
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2008 01444 00 

(Memorial fuera de proceso) 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el interesado deberá 

precisar la medida cautelar que, a la luz del num. 10° del art. 82 del C.G. 
del P., pretende ser levantada y, de tener pruebas de la inscripción de la 
misma, aportarlas. 

 
Lo acá decidido, comuníquese al interesado por el medio más 

expedito.  

 
Cúmplase,  

 

La Jueza, 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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